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CONf RATO IMPE/SP/04/20

CONTRATO AEIERTO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA
ESPECIALIDAD QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL INSTITUTO, Y POR

OTRA PARTE EL C. OMAR RICARDO TERRAZAS RAMOS (FARMACIA MEJORA TU VIDA) A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR'" Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES
DENOMINARÁ 'LAS PARTES'QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

l.- El Departamento de Planeación del lnst¡tuto Municipal de Pensiones. presentó solic¡tud al Comité de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del INSTITUTO, para conlralar mediante licitación públ¡ca la
adquis¡ción de medicamento oncológico y de alta especialidad. por lo que el INSTITUTO convocó a
procedimientos lic¡tator¡os IMPE LP/08/2020 e lMPElLP10812020 BlS. ambos declarados desiertos

ll.- El día dos de abril del año 2020, el comité de Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del
INSTITUTO, autorizó la adjudicación directa de las partidas declaradas des¡ertas en ambos proced¡m¡entos
de licitación públ¡ca, lo anlerior con fundamento en el articulo 73 fracción Vl de la Ley de Adqu¡sicrones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.

lll.- Que de las part¡das que se habian declarado des¡ertas, el C. OMAR RICARDO TERRAZAS RAMOS
resultó adjudicada en sers de ellas.

DECLARACIONES:

2.- Oue el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acredita su personaladad con nombramiento .,

:::tff::#á " 
c Presidente Municipal LIc MARIA EUGENIA cAMPos GALVAN, eld¡a 11 de *"\y

3.- Que de conformidad con el art¡culo 8 fracciones Vlll, lX. XV y demás relativas y aplicables ae A tey Ae( \
lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Drrector, \
tiene capacidad juridica para conven¡r y obligarse en los términos de este instrumento, asi como realizar los
actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad
que a la fecha no le han sido revocadas. restring¡das o modificadas en forma alguna las facultades
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I.. EL INSTITUTO

l.- Oeclara "EL INSTITUTO'. ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Adm¡nistrac¡ón Pública
Municipal, con personal¡dad ¡uridica y patr¡monio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad
se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones publicada med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.103
en el Periód¡co Of¡c¡al del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

conferidas.
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4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio
de Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la Administración Públ¡ca Municipa¡, que se
incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pud¡eran der¡varse del presente
instrumento. ubicado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que del procedim¡ento de adjudicac¡ón d¡recta derivados de licitación pública desierta en segunda
ocasión. resultó adjudicado en dos part¡das.

7.- Oue la presente erogación será cubierta conforme a su d¡spon¡bilidad presupuestal con recursos propios

correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡cio fiscal de¡ año 2020. por lo que cuenta con

los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones que contrae por

virtud de la suscripción del presente ¡nslrumento.

8.- Que celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo

establec¡do en la Ley de Adquis¡ciones Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua.

1-- Declara EL PROVEEDOR. ser una persona f¡sica de nacionalidad mexicana, con actividad empresarial,
mayor de edad. en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene capac¡dad juríd¡ca para obligarse en los
térm¡nos del presente conlrato.

2.- Que se identifica con credencial para votar expedida por el lnstiluto Nac¡onal Elecloral, con número de

fol¡o 1856447195.

3.- Que para efectos de este contrato. oir y recibir notificaciones y documentos señala como su domicilio el

ubicado en Calle 13 #6903 Colonia Aeropuerto C.P 31384 en Ia c¡udad de Chihuahua.

4.- Que cuenta con el Registro Federal de Conf¡buyentes número TEROTol216P86, encontrándose a la
fecha al corr¡ente en el pago de todas sus obl¡gaciones.

5.- Que entre sus act¡vidades se encuentra el comercio al por mayor de productor farmacéut¡cos

7.- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a EL INSTITUTO, los medicamentos
objeto del presente contrato, asi mismo cuenla con los recursos f¡nancieros y técn¡cos necesar¡os, personal
técnicamente calif¡cado. equipo, material y herramienta requeridos para la entrega de los bienes objeto del
presente contrato. lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO. el cumplim¡ento de las obl¡gacrones
contraidas en el presente ¡nstrumenlo contractual.

8.- Que bajo protesta de decir verdad. manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihu
encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los articulos 86 y 103 de la cila

ahua, y quen
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págl2
rvruNtcrPAl oE PENSTONES y c oM^R RrcaRr)o T ERRA,,nS R^Mos EL DiA o3 D[ Ar]RI oE ?020.

ey

II.. EL PROVEEOOR.

6.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del Municipio de Chihuahua.
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III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas pañes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan

2.- Convienen en la celebrac¡ón del presente contrato, el cual se encuentra l¡bre de error, dolo, violenc¡a y/o
mala fe y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las siguientes:

CLAUSULAS:

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la condición
de precios fljos. de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de
los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 03 de abril al 31 de dic¡embre de 2020.

salvo que se notiflque la terminación antic¡pada del mismo, según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA. El servidor públ¡co encargado de supervisar el contralo será la Q B P. ALICIA IVETTE TRILLO
SANECHEZ. Lider de Proyecto de la Subdirección de Planeación del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes adquiridos serán entregados en las lnstalacion
llilPE ubicadas en Caile Rio Sena número 1 100 Colonia Alfredo Chávez de la ciudad de Chihuahua lo

dias hábiles de lunes a v¡ernes en un horar¡o de las 09:00 a las 15:00 horas. donde serán recibidos por e
personal des¡gnado por el INSTITUTO mismo que podrá rechaza, y devolver cualquier bien que no cump
con las condiciones de calidad, se encuentre dañado u otra circunstanc¡a que le haga inutilizable a

transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga serán a cargo del proveedor, así como el
aseguramiento de los b¡enes, hasta que estos sean rec¡bidos de conformidad por EL INSÍITUTO.

Se verificará que los bienes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas or¡ginales del
fabricante, deb¡endo ga(anlizat la identif¡cación y entrega de los bienes que preserven sus cualidades
durante el transporte y almacenaje, sin merma de su v¡da út¡l y sin daño o perjuicio alguno

coNTRATo ABIERTo paRA DE aooutstctóN DE MED|CAMEN'Io oNcoLóGtco y oE ALTA EspEctALtoAD, CELEBRA
MUNtctpAL o€ PENStoNEs y c oMAR RtcARoo ¡ t RRAiaAS RAMos Et Dia 03 DE aBRtL oE 2020.....
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO mediante el presente instrumento contrata para s¡

la adquisición de medicamento oncológico y de alta especialidad en modal¡dad de contrato abierto, y EL
PROVEEDOR se obliga a entregar los med¡camentos que solicite EL INSTITUTO de acuerdo a los
requerimientos de éste. atendiendo a las dos partidas (med¡camentos) que le fueron adjudicadas y que se
adjunta al presente instrumento como número dos, y que forma parte integral del mismo.

SEGUNDA.- MONTO. La adquisición de los med¡camentos señalados por la cláusula anter¡or. cuenta con
un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe $613,267.57
(SEISCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 571100 M.N.) y un monto máximo
del total de las partidas adjudicadas de $1,533,168.92 (uN MILLÓN oulNlENTos TREINTA Y TRES MIL
CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 92 /100M.N.), de conformidad con los precios unitarios ofertados por

EL PROVEEDOR,

d
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El proveedor se obl¡ga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o per.luic¡os que. por inobservancra
o negligencia de su parte. llegue a causar AL INSTITUTO y/o terceros.

SEXTA. PLAZO DE ENTREGA. La entrega de los b¡enes objeto de este contrato deberá real¡zarse en un
plazo máximo de 10 días háb¡les posler¡ores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada
por EL INSTITUTO, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se
recorrerá al siguiente d¡a háb¡l s¡n dar lugar a la apl¡cac¡ón de penas convencionales, sin embargo. s¡ el
término del plazo no coincide con dia ¡nháb¡l y el proveedor no enlrega los bienes en esa fecha, los días
inhábiles sigu¡entes contarán como naturales para efecto de la aplicación de las penas convencionales.

Una vez trascurr¡dos los 10 días háb¡les establecidos en el párrafo anter¡or para la entrega de los bienes por
parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de los
mismos En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición

SEPTIMA. EL PROVEEDOR además de cumpl¡r con lo estipulado en el presente instrumento contractual,
deberá regirse por lo estipulado en las normas oficiales mexicanas, la Ley General de Salud. el Suplemento
para Establecim¡entos Dedicados a la Venta y Suministro de Medicamentos y Demás lnsumos para la

Salud vigente, y el Reglamento de lnsumos para la Salud.

OCTAVA. PERSONAL DE ENLACE. EL PROVEEDOR designará como enlace a un trabalar a su cargo. lo
anterior para el mon¡toreo de la atencrón y cumplimiento del abasto en el lugar de entrega. para verificar la

calidad de los bienes, quedando establecido que EL INSTITUTO no guardará ninguna relación laboral o de
alguna otra especie con el personal de enlace designado por EL PROVEEDOR.

NOVENA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEOOR asumirá la responsabil¡dad
total para el caso en que al sumin¡strar los bienes objelo del contrato, infrinja patentes o marcas liberando a
EL INSTIÍUTO de toda responsabilidad de carácter civ¡|, mercantil, penal o adm¡n¡strativa, que en su caso
se ocasione der¡vado de la infracc¡ón de derechos de autor, patentes. marcas u otros derechos a n¡vel
nac¡onal o internacional.

DÉCIMA. FORMA OE ENTREGA E IDENTIFICACIóN DE LOS BIENES. La enlrega de ros b¡enes objeto
del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad de EL INSTITUTO la aceptación o
rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en esle caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el
cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e ¡ncumplim¡ento de los tiempos y forma de
entrega estipulados en el contrato. En el entend¡do de que EL INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades
podrá proceder a la compra directa del medicamento que EL PROVEEDOR no le entregue dentro el

e

coNTRATo AarERro paRA oE aooutsrctóN oE MEotcAMENlo oNcolóGrco y DE ALrA ESpEctaLrDAo. cE POR EI INSTIfUfO

término estipulado, penalizando al PROVEEDOR con el importe total del medicamento adqu¡r¡do po el
lnstituto

EL PROVEEDOR se compromele a que los envases primarios y secundarios asi como los medicame
en presentac¡ón comercial, deban estar ¡dent¡ficados de acuerdo a lo establecido en la Ley General de
Salud y sus Reglamentos, y conforme a los marbetes autorizados por la Direcc¡ón General de Control de
lnsumos para la Salud, depend¡ente de la SSA, asi como otras características de los que EL PROVEEDOR
considere ¡mportante para la ¡dentificación respectiva et¡quetándolos con estas sin cubrir las leyendas d

Y
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Así m¡smo EL PROVEEDOR se compromele a garanlizar que los medicamentos se conserven en

cond¡ciones ópt¡mas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje. asÍ como, que la calidad
de los mismos se mantenga duranle el per¡odo establecido para la caducidad al ambiente de los diferentes

climas imperantes almacenando en locales cubiertos. proteg¡dos de la lluvia y de la expos¡c¡ón directa a los

rayos del sol, lejos de fuentes de calor y/o vapores, o en refrigeración de 2 a I grados centigrados. Si el

bien indica en el marbete esla últ¡ma condic¡ón de conservación, EL PROVEEDOR deberá entregarlo en el

ranqo de la temperatura previamente indicada. En el supuesto de que se presente medicamento sin las

especificaciones antes menc¡onadas. el mismo NO SERÁ REcIBIDO por el personal de EL INSTITUTO.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda el cual debe coincidir

con el anexo dos. El empaque deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser
menor de 6 meses contados a partir de la fecha de la recepción del producto por parte de EL INSTITUTO.

DÉC|MA PR|MERA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL INSTITUTO, podrá sol¡citar a EL PROVEEDOR. el

canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las

establecidas en el contrato o cuando presenten vicios ocultos, debiendo not¡flcar a EL PROVEEDOR al

momento de la entrega o bien dentro del periodo de 05 (cinco) dias nalurales sigu¡entes al momento en que

se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos b¡enes que durante su vida útil, es decir, anles de la fecha de caduc¡dad o b¡en, durante la

vigenc¡a del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de
que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabienle, serán

resguardados en el área donde se manrfestó la quela y se not¡ficará a la Secretaria de Salud o al

representante estatal de dicha Secrelaria.

DECIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las

acciones necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la segur¡dad, calidez,
calidad y efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

DECIMA TERCERA.- FORMA DE PAGO. EL INSTITUTO se obliga a cubrir el importe de los bienes
solicitados y recibidos de manera mensual a los 20 (veinte) dias hábiles posteriores contados a part¡r de la
fecha de expedic¡ón de contra recibo por parte de EL INSTITUTO.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nom¡nativo a favor de EL
PROVEEDOR en las of¡cinas de EL INSTITUTO, ubicadas en Rio Sena #1 100 Colon¡a Alfredo Chávez. en
la ciudad de Chihuahua. Chih.. los dias háb¡les de lunes a v¡ernes en un horar¡o de las 9:00 a las
horas.

00

c

EL INSTITUTO. bajo ninguna circunstancia aceptará en calidad de soporte de facturación, re

órdenes emitidas por medio distinto al s¡stema informático de EL INSTITUTO, o bien aquel
contengan mod¡ficaciones manuales de cualquier indole. exceptuando las generadas por s¡tu

cet
las

asu

nes
extraordinarias o de fuerza mayor que obliguen a EL INSTITUTO, a la prescripc¡ón manual, en cuyo caso
EL INSTITUTO. le informará dicha situación a EL PROVEEDOR.

DÉClñlA CUARTA.- MODIFICACIONES EL INSTITUTO de acuerdo a lo dispuesto por et articuto 88 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihu hua podr rdar

coNrRAro aarERro PARA oE aDeursrcróN oE MrorcaMENro oNcolócrco y DE aLrA EspEctALtoAo. c[t.68 EL INSTITUIO
MUNrcrpal DÉ pE¡lsroNEs y c oMAR RrcARDo ¡tRRAzas RAMos EL o¡A 03 DE ABR|L DE zo2o.- -.-.
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hasta en un 30% (tre¡nla por ciento) el incremento del monto del contrato med¡ante mod¡f¡cac¡ón al conlrato
vigente, siempre que el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

OÉCIMA OUINTA. EL PROVEEDOR deberá atender en forma inmed¡ata los señalamientos que EL

INSTITUTO le haga de acuerdo a las quejas que en el desarrollo de la compra de medicamento le hagan

llegar sus empleados o los derechohabientes y/o sus benef¡c¡arios. EL PROVEEDOR deberá de not¡f¡car por

medio escrito a EL INSTITUTO el desarrollo que se ha ten¡do a los señalam¡entos previamente

menc¡onados.

DÉCIMA SEXTA. PENAS CONVENCIONALES.- EL INSTITUTO, queda facultado pafa apl¡caf como pena

convencional lo siguiente:

En caso de ¡ncumplimienlo o atraso en la entrega de los bienes, EL INSTITUÍO, queda facultado para

hacer efectiva la garantía de cumpl¡miento de contrato y podrá apl¡car como penalidad la aplicación de notas

de créd¡to a favor del IMPE, dejando facultada a EL INSTITUTO para adqu¡rir el med¡camento con un

tercero prev¡as tres cot¡zaciones se real¡cen, cuyo precio cofierá a cargo DEL PROVEEDOR, descontando

dicho monto del pago de la factura mensual correspond¡ente.

DÉCIMA OCTAVA.- En caso de que la Secretaria de Salud. notifique a EL INSTITUTO que la calidad de los

bienes pudiera afectar la atención al derechohab¡ente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha s¡tuación,

mediante el canje de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del conlrato o la garantía de cumplimiento reciba

comunicado por parle de la Secretaria de Salud. en respuesta a las queias o defectos notificados. de que ha

s¡do sanc¡onado EL PROVEEOOR o se ha revocado su licencia sanitaria con motivo de las quejas o

defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución del bien y por

consecuencia a iniciar un procedim¡ento de resc¡sión administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenla EL
PROVEEDOR y deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá
(s¡ete) dias naturales, contados a part¡r de la fecha de su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR no at¡enda cualquiera de las situaciones anunciadas en el párrafo

anterior. EL INSTITUTO procederá a reponer los b¡enes en forma inmediata por conducto de terceros
(subrogac¡ón) con cargo a EL PROVEEDOR. el que se obl¡ga a cubrir integramente el importe de los gastos

coNTRATo aBrERfo paRA DE aDourslcróN oE MEorcaMENTo oNcolócrco y oE ALTA EspEcrALrDAD, c POR EI. INSfITUIO
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Para el caso de que EL PROVEEDOR entregue los medicamenlos fuera del plazo establecido y estos
provoquen daños a los derechohabientes y/o beneficiarios de EL INSTITUTO que los consuman. EL

PROVEEDOR se obliga a repa(ar integramente el daño y/o perju¡cio causado a estos, y en su caso. a
resarcir a EL INSTITUTO el 100% de los ¡mportes que hubiere erogado por el tratamiento médico de los
pacientes debiendo deducir dichos importes de la factura mensual correspond¡ente a través de la emisrón

de nota de crédito Sin que esto signifique que EL INSTITUTO no pueda adquirir med¡camento por su

cuenta.

que se generen por estos conceptos.
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DÉCIMA SEPTIMA. FUER¿A MAYOR. No se hará efect¡va la pena convenc¡onal o la rescrsión
administrativa por incumplimiento del contrato. si la demora o el incumplimiento de las obligaciones de EL
PROVEEDOR en virtud del contrato se deben acaso fortuilo o de fuerza mayor, deb¡damente justif¡cados.

S¡ se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, EL PROVEEDOR deberá notifrcar por

escrito a EL INSTITUTO de ¡nmed¡ato la situación y sus causas. asi como su probable duración. Salvo que
EL INSTITUTO le señale otras instrucc¡ones por escr¡to. EL PROVEEDOR cont¡nuará cumpliendo sus
obligaciones en virtud del contrato en la medida en que sea pos¡ble y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean ¡mpedidas por el caso fortuito o la fuerza mayor.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíAS. EL PRoVEEDOR gaa garantizar el cumplimiento de este contrato,
exhibe y entrega a EL INSTITUTO:

A).- GARANT¡A DE CUMPLTMTENTO DE CONTRATO: EL PROVEEDOR garantiza et f¡et y exacto
cumplimiento de sus obligaciones, para lo cual entrega un cheque de caja en moneda nacional a favor del
lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones. por un importe equivalente al 10% del monto máximo s¡n ¡ncluir el lVA, Io

anterior como garantia de su obligación contractual. de conform¡dad con lo establecido en el articulo 84,
fracción ll. de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Chihuahua Esta garantía permanecerá vigente hasta en tanto no se haga la entrega de los bienes obleto de
la presente licitación a entera satisfacc¡ón de EL INSTITUTO.

B).- GARANTÍA PARA RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO OE EVICCIÓN, VICIOS
ocuLTos, oAÑos Y PERJUtctos Y CALIDAD DE LOS BTENES: Oue enfega EL PROVEEDOR
mediante cheque de caja en moneda nacional a favor del lnslituto Municipal de Pens¡ones. Pensiones por
un ¡mporte equivalente al 10% del monto máx¡mo total según las partidas adjudicadas sin incluir el lVA, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracción lll de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua y debiendo permanecer v¡genle durante la vida del
contrato y dos meses posteriores a la fecha en que final¡ce la vigenc¡a del m¡smo.

Las garantías se harán efeclivas indistintamente en el supuesto de que "EL PROVEEDORR" no dé
cumplim¡ento al contrato En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR"
adjudicado, la apl¡cac¡ón de la garantia de cumplimiento será proporcional al monto de las obli
¡ncumplidas.

Una vez cumplidas las obligac¡ones de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO" ta
petición de "EL PROVEEDOR" por escrito, se procederá a extender la constancia de cumplimrento de
obligac¡ones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de las garantÍas

DECIMA NOVENA. EL INSTITUTO, podrá llevar a cabo la ejecuc¡ón de la garantia de cumpl¡m¡ento de las
obligaciones der¡vadas de este contrato en los siguientes casos:

Cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las condic

-t
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coNTRAro aBtERTo paRA oE acnutsrcóN oE r¡EDtcat€Nro oNcoLóGrco y DE ALTA EspEctaLtDAD. CELE POR EL ¡NSTIÍUIO

Y
ituNtctpaL oE pENstoNEs y c oMAR Rtc^Roo ¡ERRAzas RAi¡os aL o¡a 03 DE aBRtL oE 2o2o

Para los efeclos del párrafo anterior, por "caso fortuito" y "fuerza mayor" se entenderá una s¡tuación ajena al

control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negligencia suya, esas situaciones podrán ¡ncluir, entre
otras, actos unilaterales de EL INSTITUTO, incendios. inundaciones. ep¡demias, cuarentenas, etc.

¿
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vlGÉslMA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir administrativamente este contrato en caso de
¡ncumplimiento de las obl¡gac¡ones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el articulo 90 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

VIGÉSIMA PRIMERA. lndependientemente de la term¡nación o resc¡sión del contrato antes refer¡da, EL
PROVEEDOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y

perjuic¡os que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PROVEEDOR, exime de cualquaer

responsabil¡dad a EL INSTITUTO, haciéndose el m¡smo responsable de la contratación de seguros o
realizar las actividades y medidas que en su caso estrme convenientes para dichos efectos

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no
prev¡stas en el presente convenio. en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular.

deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se
dir¡jan las partes como consecuenc,a del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de domic¡lio, deberán
constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de 'Declaraciones" del
pfesente contrato.

Las PARTES convienen de ¡gual forma que los avisos, not¡ficac¡ones y comunicac¡ones efectuadas con
relación al presente ¡nstrumento surt¡rán los efectos respect¡vos el día de su recepción. En caso de que

dichas m¡sivas ¡ncluyan algún tipo de término. el m¡smo comenzará a correr al dia siguiente en que se
confirme su recepción, independientemente de que sea laboral o natural.

V|GÉSIMA TERCERA. EL PROVEEDOR como patrón del personal que ocupe para la entrega del
medicamento, será el único responsable de las obligac¡ones derivadas de las d¡spos¡ciones legales y demás
ordenamientos en materia laboral. f¡scal y de sequr¡dad soc¡al, por lo que este se obliga a responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en relac¡ón con la realización del objeto del
presente contra, ex¡m¡endo al EL INSTITUTO de cualquier responsabilidad legal derivada de los rubros
prev¡amente señalados.

vtcÉstMA cuARTA. TERMtNActÓN ANTtctPADA DEL coNTRATo. EL tNSTtTUTo podrá dar por

terminado anticipadamente el contralo de manera total o parcial cuando concurran razones de interés

c

general, o bien, cuando por causas justificadas se ext¡nga la neces¡dad de requerir los bienes
or¡ginalmenle contratados, reembolsañdo al EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
directamente con el contrato correspondiente

que h
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La terminación ant¡c¡pada se not¡ficará por escrito al EL PROVEEOOR con al menos cinco ias de
anticipac¡ón; dejándose constancia en la m¡sma de las causas de term¡nación, ¡ndicándose su
fecha a partir de la cual entrará en vigor

nce y la

VIGESIMA QUINTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo
entre las parles, en relación con el obleto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra ocracro

coNrR^ro ABtERro paRA DE AooursrcróN oE MEorcaMENfo oñcolócrco y DE ALIA ESpEctALtoaD. CELEBRADo poR INSfIfUTO
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Cuando EL PROVEEDOR suspenda la venta de medicamento sin causa justificada. Después de
agotar las penas convenc¡onales pactadas en el presente instrumento contractual y notif¡cada la

rescis¡ón total o parcial del contrato por causas imputables a EL PROVEEDOR señaladas.

MUNrcrpAL oE pENsroñEs y c oMAR RtcARDo rERRAzas RAMos Et D¡A 03 oE aBR[ oE 2020._---- -
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obligación. o comun¡cación entre estas. ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a

esta fecha. Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vic¡o alguno de

consentim¡ento que pudiese invalidarlo.

vlGÉslMA sExTA. cEslÓN DE CONTRATO. EL PROVEEDOR se obliga a no ceder a tefceros ya sean

personas físicas o morales, sus derechos y obl¡gaciones derivados de este contrato, así como los derechos

de cobro que se der¡ven del mismo, realizado sin la previa y expresa autor¡zación por escrito de EL
INSTITUTO

vtGÉStMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón y act¡vidades presentes, pasadas y futuras

que se obtengan y produzcan en v¡rtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con

el carácter de conf¡denc¡al, atend¡endo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnlormación Pública del Estado de Chihuahua asi como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del

Estado de Chihuahua. por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidtincia¡idad respecto de la
información y resultados que se produzcan en v¡rtud del cumpl¡m¡ento del presente instrumento.

En particular. la informac¡ón contenida en el expediente cl¡nrco será manejada con discreción y
conf¡dencialidad, atendiendo a los pr¡ncipios cientificos y éticos que or¡enten la práctica médica y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros med¡ante orden de la autor¡dad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo,

los s¡stemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relac¡onado con la tecnologia e

información de la que pudiera tener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡c¡os contratados es
propiedad de EL INSTITUTO.

Asi mismo. se obliga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula. debiendo abslenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente la

informac¡ón de la que pud¡era llegar a tener conoc¡miento, de.iando a salvo el derecho de EL INSTITUTO
para ejerc¡tar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aqui pactado

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente c sul
subsist¡rá indefinidamente. ¡ncluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a

les correspondan, tanto administrativas o jud¡ciales. a f¡n de reclamar Ias indemnizaciones conducentes
los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar

VIGÉSIMA OCTAVA.. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON

domicilio en calle R¡o Sena #1100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua,
C.P. 31414. es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán
proteg¡dos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del
Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente

coNfRAro ABIERTo paRA DE aooursrcróN DE MEDrcairENTo oNco(óGrco y DE AITA EspEctALtoAo. cELEaRADo tñsTrTuIo
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EL PROVEEDOR se obl¡ga a no registrar n¡ngún derecho de autor, marca. patente o cualquier derecho de
propiedad industrial o intelectual en relación con la ¡nformación conf¡dencial proporcionada a que se refiere
el presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencra.
será exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente.

MUNICIPAL OE PENSIONES Y C OMAR RICARDO IERRA¿AS RAMOS IL OI 03 OE ABRIL OI 2020.
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Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poder dar el alta en como Proveedor
del lnst¡tuto, y asi estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el respect¡vo pago de los bienes
adquir¡dos, podrán ser transferidos a ¡as d¡versas áreas del lnstitulo con la final¡dad de que se br¡nden

oportunamente los servicios proporcionados por el m¡smo; así como a las autoridades jurisd¡cc¡onales y/o

investigadoras que lo soliciten en el ejerc¡cio de sus funciones, ya que son requis¡tos ind¡spensables para

ALTA COMO PROVEEOOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS,

AsÍ mismo, serán ¡ntegrados a un expediente fisico que conlendrá la información y documentación
recabada. el cual se conservará en el archivo fisico y capturado en formato Excel. en el Departamento de

Recursos Materiales del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 segundo párrafo de la
Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, art¡culo 57 de la Ley General de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Pol¡tica del Estado de
Ch¡huahua, articulos 3, 5. 6, 16, '17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, y en los articulos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las f¡nalidades descritas en el presente aviso de pívacidad. utilizaremos los sigu¡entes
datos personales del represenlante legal: nombre. RFC, dom¡cilio. teléfono particular (celular) y/o

¡nstitucional, correo eleclrónico e ident¡f¡cación oficial con fotografia.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el
presente aviso de privacidad. utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial
protección: f¡rma autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que
justifique su tratamiento, as¡ mismo se ¡nforma que no se realizarán transferencias de datos personales,
salvo aquellas que sean necesarias para atender requer¡m¡entos de información de una autor¡dad
competente, que estén deb¡damente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl¡gados. asÍ mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de
Personales del Estado de Ch¡huahua.

tos

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y
condiciones del uso que les dámos (acceso) Asi mismo. es su derecho solicitar la corrección de su
¡nformación personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación). que
eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo util

c

conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelación)t oponerse al uso
de sus datos personales para fines especif¡cos (oposición), obtener una cop¡a de los datos obJeto de
tratamiento en un formato eleclrónico estructurado y comúnmente ut¡lizado que le permita segurr
utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

a

INSTITTJfOcoNrRATo ABrERfo paRA oE ADeurstctóN oE MEoTCAMENTo oNcorócrco y DE ALrA EspEctaLtoao, CELEBRADo
i,tuNtcrpal oE pENsroNEs y c oMAR RtcARoo TERRAz¡s RAMos EL oia03 oE ABRTL oE 2020. ----
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Para el ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud

respectiva en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia htto://www. olataformadetransoarencia.orq. mx.

Para conocer el proced¡miento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted
podrá llamar al siguiente número telefónico 614 200.48.00 exlensión 6259: ingresar a nuestro sitio de
¡nternet: http://impeweb.mpioch¡h.qob. mx/webimBe/index.html, correo electrónico
unidad.transparencia@impe.qob mx o bien ponerse en contacto con nueslra Unidad de Transparencia. que

dará trám¡te a las sol¡c¡tudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pud¡era

tener respecto al tratam¡ento de su ¡nformación. Los dalos de contacto son los s¡guientes: lnstituto Mun¡cipal

de Pensiones. calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua,
Chihuahua. Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de
Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente, por lo que se solic¡ta su constante
consulta o revisión en esta dirección electrónica: httpr//imoeweb. mp¡och¡h.q ob. mx/webimoe/index. html , pata
estar al tanto del contenido y/o de la últ¡ma vers¡ón que r¡ge el tratam¡ento de sus datos personales. No
obstante lo anterior, el Aviso de Privac¡dad siempre deberá observar las d¡sposic¡ones.lurídicas aplicables.

VIGÉSIMA NOVENA. Para la ¡nterprelación y cumplimiento del presente ¡nslrumento contractual, asi como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo. se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua, el Código Mun¡cipal
para el Estado de Ch¡huahua, y demás disposiciones que resulten aplicables.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA Las partes manifiestan que en este contrato no existe
ningún vicio del consenlimiento que pud¡era invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las partes someterse a la jur¡sd¡cción de los tr¡bunales con competencia en la c¡udad de
Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

TRIGÉSIMA SEXTA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que atguna ctáusuta det
presente instrumento sea declarada inválida por la autor¡dad competente, el resto del clausulado contenido
en el mismo seguirá siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alquna.

TRIGESIMA SEPTIMA. ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los térmrnos y condiciones det ente
instrumento deberá inlerpretarse en el sentido de que LAS PARTES han constituido alguna relac de
sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen para efectos de responsabilidades
frente a terceros o de cualquier otra naturaleza

TRIGESIMA OCTAVA. ENCABEZADOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas del presente
contrato serán utilizados como referencia contextual y no para efectos de interpretac¡ón puntual. Es
únicamente el texto expreso de cada cláusula el que considera para propósitos de determ¡nar obligaciones
de cada parte de conform¡dad con el presente ¡nstrumento.

coNTRAto aBrERro PARA DE ADoutslctóN DE M€otcAUENfo oNcoLóctco y oE Arfa EspEctALtoAD. cELEaRADo INSTIfUIO
uuNrcrpal DE pENsroNEs y c oMAR RtcARrro TERRAZaS RAMos EL oaA 03 oE ABRTL DE 2o2o_-----------. --
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERAOAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES

OUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAO DE

CHIHUAHUA, CHIH., EL D¡A 03 DE ABRIL DE 2020.---------

EL INSTIT o EL PROVEEDOR

DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR,
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

C. OMAR RICARDO TERRAZAS RAMOS

TESTIGOS

C.P. SILVIA VAL M DR. ALFONS ES CONTRERAS
SUBDIRECTORA A TRATI A SUBDIRECTO EDI D INSTITUTO

DEL INSTITUTO MUNI E PENSIONES MUNICIPAL PENSI ES

ING. ALF Q.B.P. ALICIA E TRILLO SANCHEZ
SUBDIREC PLANEAC LIDER OE PR O DE PLANEACION DEL

DE ITUTO MUNICIPA INSTITUT NICIPAL DE PENSIONES

-t

EZ SEDANO
IÓN Y EvALUACIÓN
L DE PENSIONES

CONTftAfO ABIERTO PARA OE ADAU§rcIÓN OE MEOICAIIEÑ¡O ONCOLÓG|CO Y DÉ ALTA ESPECIAL¡oAD. CELE6RADo PoR EL IIISTITUIo
ÚuNlciPAL DE PENSIONES Y C OMAR RTCAROO TERRAZAS RAtt¡OS Er O¡A 03 OE ABR|L DE 2020.---,-- 
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ANEXO NÚMERO UNO DEL CONTRATO NO. IMPE'SP'04/20

PROCEDIMIENTO PARA EL SURTIDO DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD

l. El área encargada del medicamenlo oncológico y alta especialidad realiza.a la requisición de los

medicamentos necesarios para slock o solicilados por receta méd¡ca.

2. La requis¡c¡ón se mandará por correo al proveedor y posteriormente se entregará f¡sicamente
debidamente firmada por el responsable sanitario de farmacia. (Dicha requisición será el respaldo
de la faclura para el cobro del med¡camento)

3. EL PROVEEOOR contará con un plazo de diez días hábiles para la entrega de medicamento.
4. El medicamento recibido será revisado por el personal designado, verificando que coincida en sai.

nombre comercial y laborator¡o con el medicamento incluido en el cuadro básico de este lnstituto.
5. La factura deberá coincidir con la requisición y el medicamento rec¡bido. está se sellará y f¡rmará de

rec¡bido una vez revisada.
6. Si se realizan entregas parc¡ales de la requ¡sición están deberán realizarse por medio de

remisiones, la factura se rec¡birá una vez entregada la requisición completa y esta se f¡rmará y

sellará para el proveedor pase a contab¡lidad para su cobro.
7- Se entregará al paciente el medicamento ten¡endo esle que firmar de recib¡do en la bitácora

correspond¡ente.
8. En caso de error de sistema en la receta solo se perm¡ten correcc¡ones a mano autorizadas y

firmadas por la jefatura del departamenlo de planeación del lnstituto.

En caso de que EL PROVEEDOR cuente con desabasto de medicamento se real¡zará el s¡guiente
procedimiento:

EL PROVEEDOR deberá presentar un of¡cio ¡nformando a la Jefatura de Planeac¡ón del
lnstituto acerca del desabasto de med¡camenlo, dicho of¡cio debe incluir la descripción completa
del medicamento así como el motivo del desabasto.

A partir de la fecha en que se entrega el ofic¡o EL PROVEEDOR contara con un mes para hacer
entrega de la carta de faltante de laboratorio en dicho caso.
El proveedor podrá ofrecer un medicamento con d¡ferente marca siempre y cuando esle tenga
las m¡smas características de sal, presentac¡ón que el solicitado, si el medicamento es
aprobado por la subdirecc¡ón médica y la jefatura de planeación podrá hacerse la entre de
este
En caso de no ofrecerse otro med¡camenlo o haya sido rechazado por el lnsl¡tulo. las rec sy
vales de med¡camento faltante deberán ser dirigidas al área de compras del lnstituto, donde
buscará comprar exactamenle el mismo medicamento señalado en la receta.
S¡ EL PROVEEDOR no cumple con la entrega de Ia carta de faltante en el plazo establecid
procederá a Íealizar una nota de crédito por el monto total del medicamento faltante que se
haya adquirido en el departamento de compras, dicha nota deberá ser cubierta por EL
PROVEEDOR.
En caso de que el departamento de compras del lnstituto no cons¡ga el medicamento exacto y
se compre en otro nombre comercial y laboratorio, no procederá ninguna nota de crédito al
proveedor

COÑIRATO AAIERIO PARA DE AOOUISICIÓN OE MEOICAMENÍO ONCOLÓGICO Y OE AI.TA ESPECIALIDAD, C POR EL IÑSTÍTUIO
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f,¿g 113

I
0





ffiCHIHUAIIUAE@E¡E!E!I mfu
CONTRATO IMPE/SP/(W2O

ANEXO NÚMERO DOS DEL CONTRATO NO. IMPE'SP'04/20

831 EORTEZOMIE BOMIE ACCORD 1 AMPOTLETA 3.5 MG 3 s 14,800.00 I 43,120.26 s 17,248.10

853 FACTOR ANTIHEMOLITICO FANDHI GRIFOLS 1 AMPOLLETA 250 UI s00 s 1,700.00 5 967,422.50 s 385,969.00

492 ERITROPOYETINA RECORMON ROCHE 1

FRASCO

AMPULA 50000 UNIDADES 20 s 9,700.00 s 198,000.00 s 79,200.00

1023

EFAVIRENZ/EMTRICITABINAy'

TENOFOVIR ATRIPLA GILEAD 30 TABLETA 600
l2oolsoo
MG s 14,500.00 s 81,s00.00 s 32,600.00

S 31,090.461777 ERTAPENEM MSD 1

soLUcrÓN
INYECTABLE 1 GR 82 s 1,100.00 s 77,726.76

1190 TOCILIZUMAB ROACTEMRA ROCHE 4
IERINGA
PRECARGAOA 180 MG/ML 8 s 10,600.00 s 16s,400.00 s 66,160.00

OMAR RICARDO

TERRAZAS RAMOS

coNcENTRAOÓf{ DESPTAZADO (MEIORA TU V|DA) MAXIMO MINIMOCIAVE 5AL MARCA TABONATORIO PRESETÚTACÉN

FIN DEL ANEXO.

G
COt{fRAfO ABIERTO PARA DE ONCOLÓGICO Y OE ALIA ESPECIALIOAD, CELEBRAOO POR EL INSTITUfO IIUNICIPAL DE PENSIOT'IES Y FARMACEUTICOS XAYPO. S.A. DE C.V. EL DIA
03 DE ABRIL DE

1
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